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Santa Francisca Romana Viuda. ~Quarenta Horai en la 
sia de San Juan de Dios.

V I V A  F E R N A N D O .

• CotKlíiye el artículo inserto en los números anteriores.

El segundo medio es recargar sobre el vino, aguardiente y 
licores, que no son artículos de primera ai segunda necesia, 
ciento y cincuenta millones de reales caa año , por tiempo de 
diez en too el reyno, en inteligencia de que ad sumum podrán 
resultar quatro reales de recargo en arroba de vino, y ocho en 
la de aguardiente, porque si solo en esta capital se consumen 
un año con otro mas de ochenta mil arrobas de la primera 
especie, y  mas de diez mil de la segunda ¿ quántas se vende­
rán en toa la península.....? Este arbitrio puee repartirse en­
tre los i 8®700 pueblos que hay en 1̂ reyno 3 proporción del 
vecindario de caa uno, cuidando los ajuntamientos (excepto los 
de las capitales de provincia) de cargar el canon que resulte 
sobre las arrobas de vino y aguardiente que se vendan, recau­
dándolo y poniéndolo de su cuenta y riezgo caa quatro meses 
en la tesorería de la capital con solo el descuento de dos pot 
ciento por razón de premio, ,

El tercero medio, que aemas de disminuir mucho la deu­
d a , mira á la seguria de laconcencia, es restituir toas las fin­
cas espiritualizaas que se vendieron de capellanías, espítales, 
conventos, fábricas de iglesias, colegios, cofradías y  casas do
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expósitos á sus respectivos fondos ó dueños , perdonando éstos 
(que lo, jarán eon mucho, gusto) dos terceras partes^de loque 
se les deba de reitos, con inclusión del tiempo de la Ocupación 
de los franceses, y que dende el dia que esto se verifique queen 
subrogados, los compraores, en lugar de aquellos para cobrar 
de la Real jacienda el tres por ciento de loS capitales con que 
compraron, cuya, subrogación debe entenderse precediendo 11- 
quiacioncon caa compraor para arreglarle el capital, en caso 
de haber jecho, mejoramientos en las fincas que lo acrecienten 
(los quales deben quear á beneficio del propietario), y rebaján­
dole no solo el usufruto ó rentas que haya, percibió, sino tam­
bién al que compró con vales, reales, la perdía que tenían al 
tiempo de la venta en pena, del agiotage , punible absurdo en 
que cayeron los mas de los, compraores, adquiriéndolos, con el 
quebranto jasta de un sesenta ó mas por ciento j de forma que 
una jacienda valuaa ó. remataa, por exemplo , en clenmíl rea­
les la compraron por quarenta mi!,, queando S. M. en rigor de 
justicia con mas parte de. propiedad en la finca vendía que el 
mismo compraor, porque este d¡ó solo dos quintas partes del 
precio por ella (en el caso propuesto), y S. M, tres. También 
sera muy justo, que el que tenga desinejoraa la finca que com-, 
pró abone á su dueño la cantiá en que se tase el deterioro.

Este medio, remite á nuestro amao Soberano, quizá mas de 
novecientos millones por los reitos no pagaos en siete años: y 
por lo tocante á la causa pía, y cumplimiento de memorias, 
de Misas &c. puee S. M. acudir á N.M . S. P. y Señor PioVII, 
pid,iéDdole conmute too lo no cumplió, en el número de misas 
que S. B tenga á bien , las qxiales jaga celebrar S, M. pagan­
do ocho reales de limosna por caa una ; pues aunque S. S. se­
ñale el número de trescientas m il, cuyo estipendio ascienda á 
dos, millones y quatrocieutos mil reales, tiene mucha utiliá á 
nuestro Rey , quean asigunias las concencias , se sigue un jiis- 
tn beneficio á los fundos píos, yse evita que dentro 6 veinte 
años liaya poquísimos sacerdotes seculares por no poerse orde­
nar faltando tantas cóttgruas.

Juzgo, señor Percuraor, que este pensamiento merece 
adoptarse, sin que obste haberse precedió á las tales ventas en 
victu de Bula -de S, S. y órden de S. M. el señor Don Cirio»
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quarto , porque ya vistos y conocíos los perjuicios ocasionaos, 
jf que indispensablemente iiati de ocasionarse caa dia mayores 
al Real erario , y á los interesaos en -los bienes vendíes, es una 
Oo igacion de concencia deshacer lo que con necesiá y recta 
intención jizo el augusto Padre de. nuestro amao Soberano.

Concluyo, señor Percuraor, icieiido que si este discurso 
agradare á osté, estimaré lo ensarte en su apreciable diario 
y  si por fortuna mereciere la atención de S. M. no estará ocio  ̂
sa mi pluma, aunque tosca, para escribir otras paiabrcriits 
que remitiré sobre puntos de gravísima em iá, supuesto que el 
Rey nuestro Señor deseoso del acierto y bien de sus vasallos, 
no se desdeña de oir quanto quieran proponer al intento aun 
los menos gstruíos , porque alguna vez pnce salir de la boca de 
un rustico una gran sentencia; y  en fin , señor Percuraor, si 
jaulan ios oros, las cotorras, los guacaiiiayo.s y  Jas hurracas, 
y  j.ablü la burra de Balan ¿qué mucho que jable yo siendo un 
racional, y viviendo asigurao de que si mis' discursos no fue­
ren dignos de aprecio, á lo menos ha de merecerlo de S M 
la volunta con que los ofrece á sus Reales Pies el mas leal v 
amante de sus vasallos...>? Cuénteme su mercé , señor Percu. 
raor, en el número é sus mas afeutos serviore.s y amigos v no 
escapee sus órdenes á este su aparionao servior Q . S. M. B  =  
B. t .  R. D. C. C.

. K o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

ITALIA.

Romn - i i d: Enero. Su Santid.ad acaba de dar un nuevo 
exemplode la firmeza de su car.ícter, mandando dirigir la si­
guiente carta al caballero Zuccari, cónsul general de Nápoles

"Señor: el Cardenal Camarlengo de la santa Iglesia, pro­
secretario de estado, recibió orden formal de S. S. para hace­
ros saber con franqueza, que está ya cansado de sufrir U con­
ducta que observáis con el gobierno. No ignora el Santo Padre 

tramas «m  que habéis conseguido organizar secretamente 
un espionage; conoce á todos esos hombres despreciables que
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ÍS a rla 'is , y  que sin honra personal, m amor á su patria , se 
han veftdido á servif á la'cau'a de un extrangero, con-ver­
gonzosos procedimientos. Sabe S. S. ios escritos que habéis es­
parcido por la ciudad, y hecho circular en sus estados -con el 
objeto taíTcriminoso como v il, de atenuar los sennimeutos de­
bidos al legítimo soberano. Sabe finalmente S. S. los concillaba, 
los que hacéis,.el modo con que-'os expresáis en ellos, y las 
c a r i  que escribís parâ  atizar el fuego de las opiniones a « i-  
cristianas, que han asolado pAr. tantos años nuestro

Quiere S. S. que yo'escriba- en su nombre al- gobernador 
de Roma, presidente de la policía, para darle otden de hacer 
pesquisas y prender á esos hombres, indignos del nombre i ^  
mano, qué sirven de espiones á un genio maléfico e s t r a m ^  
y que con¿brren á poner eii agitación el cuerpo poUnco.-Quie- 
I t  también que vos quedéis sujeto como las otras 
ticulares, á los reglamentos de la policía local (atendiendo á 
que no teneis carácter ninguno político en esta ciudad), > que 
?rmisma tome contra vos rodas las medidas que pudiere exigir

vuestra ulterror conducta.
„ E l a b a x o  signada, comunicándoos esta orden superior 
para que os sirva de gobierno, os renueva-sus sentimientos de 
estilación. Dado en la Secretaría de Estado a 7 de Enero de

' ^ ^ E s u S l i o n  W  enviada á Su Eminencia el Cardenal 
Gonsalvi á Viena; el caballero Zacean la transmitió a tu cor-

L 7 ' t V V K ‘‘di.reTrantot esperando acon.eeinrientoa 
que parecen inevitables. No se dice palabra, todos evitan ex­
plicarse de viva voz; pero se envían notas sobre notas , • y no­

tificaciones sobre I m a T S

iT á  m o r i s t o T l a s  instrucciones, y S. S. dispuesto á aso«> 

brar aun al mundo, por su o b sS 'v S l
Todos los prelados están f . e n ­
dose la mas perfecta armonía en el Sacro Colegio. S. S. con 
v^ca L c h a s  teces y  se rodea de sus individuos, combinando 
to d a s T a s te d L s  relativas á la p a , de la iglesia y muauteneioa 

de la religioa
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Los abusos á que daba motivo la costumbre que concedía 

á todas las diversas naciones extrangeras tener en Roma una 
casa de correo particular é independiente, ooligaron a b. b. a 
suprimir este uso, y reunir los correos estrangeros al correo 
Papal En consecuencia de esto fué notificada la orden de b. b. 
á los enviados de las potencias interesadas, y los directores de 
correos recibieron la de enviar los despachos al correo Papal 
que los espedirá á su destino. Aseguran que esta determina­
r o n  no se entiende con la Francia, la que parece conserva en 
Roma su correo particular. Muchos directores han juzgado de­
ber pedir que sean autorizados por los agentes de las cortes a 
que pertenecen, para continuar en sus funciones; pero no han
«ido atendidas sus reclamaciones.

Nupoleí l í  de Enero. La situación de nuestra corte, res­
pecto de la de Roma, se va haciendo cada día mas dihcil. 
Nuestro cónsul genera! que habla gozado hasta el presente to­
das las prerrogativas de los agentes diplomáticos, acaba de ser 
tratado de un modo muy poco ayroso. S. S. mando encerrar 
en el castillo de Santángelo á muchos napolitanos, militares 
Y  empleados, calificándolos de salteadores; entre tanto, el 
Lidado de confinarlos á dicho castiUo prueba qua sea la 
Opinión del gobierno sobre sus delitos. Tres de los pre­
sos consiguieron fugarse. „  • „

Son muy brillantes las funciones en el palacio. L a Prm c^ 
sa de Gales permanecerá aquí hasta Mayo. Ha habido movi­
mientos en la Calabria.

AUSTRIA.

Viena i?  de Febrero. El 29 del p.asado llegó aquí un correo 
ingles con órden de que el lord Castlereagh marche á Londres 
inmediatamente que llegue el lord Wellington.

Se esperan de dia en dia á los consejeros áulicos Meyer y 
M erz, que pasaron á Italia á organizar los diferentes ramos de 
administración, especialmente el de rentas. El primero fue en­
viado á Venecia y el segundo á Milán.

Aunque se dice que los asuntos de Saxonia están entera­
mente finalizados, no obstante se observa que todos los días
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54Í
marchan á Dcesde muchos prusianos empleados en las oficinas 
del estado.

Se han presentado otros dos nuevos planes para la organi­
zación de Alemania. En el uno se quiere que permanezcan las 
direcciones de cada círculo de Alemania, y en el otro se propo­
ne que tengan igiuldad de derechos todos los príncipes alema­
nes, qualquiera que sea ia dignidad ó título con que estén re­
vestidos.

El matrimonio del Principe Real de Wurtemberg con 1» 
duquesa de Oidemburgose ha de celebrar en Petersburgo.

ALEM ANIA.

Calsnihe 4 de Febrero. La gazeta de Bayreuth contiene e! 
artículo siguiente:

Se dice que al rey de Saxonia se le ha llamado para asistir 
al congreso; pero proponiéndole cierras condiciones á que no 
ha querido subscribir. S. M. insiste pidiendo que se le devuel­
va la Saxonia entera, porque no es un país conquistado; nin­
guna potencia le había declarado la guerra, no pudo obrar de 
otro modo en la posición que se hallaba, y ha obrado siem­
pre con arreglo á su deber y á su conciencia. Las condiciones 
que se le proponían para pasar al congreso, son: la cesión 
de la Lusacia Baxa, que contiene 11Ó.400 habitantes ; la del 
«irculo de W ittenberg, con Barby y Geminern, entre Magde- 
bíii-go y  Anhalr, que tienen 145^ habitantes; la de Queríurt 
y Juter.sboc, con 11.50 0 ; la de la parte de Mansfeid, que 
pertenece á la Saxonia, de 26.600; ia de los Bayliatos siguientes 
al círculo de laThuringia: Eck.trtsberg, de 23.300 habitan­
tes: Friburgo, de 20®: Sangcrhauseti, de 14^: We.ssensea, 
de 15^: Lageasalza, de 21.700: Tenustoedt y  TrefTurt, dé 
20@; por manera, que el numero toral de los habitantes qué 
deberían cederse, consintiéndolo el Austria, ascenderla ¿4,7221.

INGLATERRA.

Londres 5 de Febrero. El acta de policía para ios condados 
de Irlanda espjra^uquei dia tnismo; pero suponemos que suia
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de.tará morir de su muerte natural, siendo una hija que afrenta 
á su padre.

La imposición de guerra sobre las pensiones, los destinos 
y las propiedades inmuebles, juntamente con otros actosde me­
nor importancia, espiran todos también en el mismo día; y así 
creernos que la propuesta de otro señalamiento mas distante en 
tales circunstancias, produciria necesariamente una división. 
(Morning-Chonicle.)

HOLANDA.

Leyden 5 de Febrero. Las cartas de las orillas del Rhin y 
del Meusa dicen, que de quince dias á esta parte se advierte 
gran movimiento entre las tropas prusianas, sin que se pueda 
alcanzar la razón que le motiva. Muchos trenes y compañías de 
artillería han mudado de acantonamiento; y la guarnición de 
Luxémburgo, que se habla disminuido de resultas de estas mu­
danzas, acaba de recibir nuevos refuerzos. La caballería de re­
serva del seguno cuerpo de excrcito prusiano, que en los dias 
últimos de Enero dexó los acantonamientos que ocupab.a en 
los círculos de H uy, Marcha y Dinant, para pasar a las orillas 
del Rhin, ha sido reemplazado en los mismos por muchos ba­
tallones de infantería y un cuerpo de cazadores, que viene de 
la provincia de Luxémburgo. Parece que toda la caballería 
prusiana se apostará en las dos orillas del Rhin.

Durante estos movimientos se ha visto con claridad, que el 
exército prusiano que estaba en aquellos lugares, es mucho mas 
numeroso de lo que se creía generalmente. Por Jo demas, todo 
anuncia que el fin de los movimientos actuales de este exér- 
cito es mostrar, que está pronto á entrar en campaña, si lo 
exige el interés de ¡a corte de Berlín; y también, si se quiere 
dar crédito á las noticias que hemos recibido de Tréveris, un 
cuerpo numeroso del exército del general Kleist deNollendorf 
habrá sido destacado ya para ocupar la importante fortaleza de. 
Maguncia, llave de la Alemania meridional.

ANUNCIO.

Correspondencia auténtica de la corte de Roma, con la
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Fraacla, desde la Invasión del estado eclesiástico, hasta el ar­
rebatado transporte del Soberano Pontífice P io v n , donde van 
igualmente las instrucciones que les dio á los Cardenales, Arzo­
bispos y  Obispos de sus estados y provincias , desmembradas y  
agregadas al reyno de Italia, y una relación exacta de la pri­
sión y transportación de nuestro Santísimo Padre Pío v i l , y los 
indultos concedidos á los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos 
de Francia, mientras durase su cautividad, y añadido en esta 
segunda edición el viage de nuestro Santísimo Padre, des­
de Fonteneblau á Savona, y un verdadero retrato de nuestro 
Santísimo Padre bien grabado rogando al Señor con mucho fer­
vor por la tranquilidad, de la santa iglesia.

Es muy útil recomendar esta obra á los prelados de la igle­
sia, curas párrocos y demás estados eclesiásticos seculares y 
regulares y  personas piadosas ; basta decir iba unida esta 
correspondencia y  demás documentos, con el manifiesto del 
Señor Cevallos, impreso en Francés é Italiano, para que .su­
piesen todas las naciones la injusticia é Impiedad del tira­
no de la Europa, contra las mas respetables y  sagradas 
personas y derechos del Sumo Pontífice Pió v i l ,  y  del Rey 
de España Fernando v i i  (que Dios guarde).

Se hallará en la librería de Barco, Carrera de San Geró­
nimo; en Valencia, en la de D. Miguel Domingo, Navarro y 
Cabrizo; en Murcia, en la de Benedicto; en Zaragoza, en la 
de Yague; en Sevilla, en la de Caro; en Valiadolid., en la de 
los hermanos de Santander; en Toledo, en la de Hernández; 
en Barcelona, en la de Gaspar; en Córdoba, en la de Beraz; 
y  en Palina^ en la de Carbonel: un tomo en quarto á la rústi­
ca á i6  rs. vn., y el viage suelto á 2 rs.

C»n las Ucencias necesarias,

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IMPKESOB. B E  c A m AICA D £  S. K *
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